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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 10 de abril.

Hemos recibirlo cartas de la América españo
la , y dicen que una esquadra francesa compuesta 
de varias fragatas y de otros buques menores, cu
yo número se ignora, anda cruzando enfrente de 
las costas de Curazao y de Jas islas , y que ha 
apresado ya algunos buqr.es ingleses de guetra y 
mercantes. Esta esquadra no navega reunida, aun
que alguna que otra vez suelen juntarse algunos 
de sus buques en mas ó menos número , por lo 
que no se puede decir á punto fixo quantos sean 
en todo. Como está diseminada en distintos ma
res , las embarcaciones inglesas de comercio están 
de continuo expuestas á encontrarse coa ella y i 
ser apresadas, por lo qual navegan con mucha 
precaución.

Nueva- Yorck r» de abril.

Corre mui valida la voz de que nuestro go
bierno va á poner eu los puertos de la Union ui» 
embargo general por tiempo indeterminado ; bien 
que algunos dicen que durará 90 dias.

Ei gobierno no descuida tampoco para eu caso1 
de un rompimiento con Ioglaterra el poner todo* 
los puertos ypLzjs fuertes de los Estados-Unidos 
en un estado respetable de defensa. Se te han pre
sentado muchos planes sobre este particular, los 
quales han sido examinados sucesivamente por su- 
g-'tos inteligentes comisionados al efecto. Mr. 
Eduardo C arke ha presentado un modelo para 
construir fortines á poca costa y con solidez : lo 
ha examinado una comisión , y á propuesta de es
ta se van á hacer los ensayos y pruebas para ver 
si el éxito corresponde á lo que promete Mr. 
Clatke.

También se han fortificado con obras militares 
y con baterías muchos pantos de las costas que 
podían facilitar un desembarco.

DINAMARCA. 

jEUcneur 10 de mayo.

Ayer fe oyó un gran cañoneo liácia la parte 
corte de este puerto; pero se ignora aun la causa.

A principios de este mes se avistaron desde 
Skagen quatro navios de línea , uno de ellos de al
mirante, y otras embarcaciones pequeñas de guer-

*

ra. Todos estos buques llevaban id rómbó al Cat- 
tegat; mas tampoco se sabe si permanecen en estas 
aguas, ó si han marchado á otro destino.

GAILÍTZIA.

' Lemberg 3 de mayo.

Diariamente pasan por'aqui cuerpos de tropas 
austríacas de infantería y caballería', y trenes de 
artillería de campaña para reforzar el exército de 
observación acantonado en esta provincia. Eo Mo- 
ravia se han puesto en marcha machos regimientos, 
de los quales unos1 vendrán á Galiitzia, y otros pa
sarán á Hungría, y de allí á las fronteras de Turquía.

GRAN BRETAÑA,

Londres 14 de mayo.

El asesino BeHingham , concluido el interroga
torio, fue conducido 3 NeWgate para ser juzgado. 
Se mandó venir un fiacre para llevarle ; pero el 
gentío , que al principio se componía de personas 
decentes, fue aumentándose extraordinariamente, 
acudiendo gran número de rateros y de la mas vil 
canalla del populacho , los quales empezaron á su
birse al coche con cal insolencia, que se tuvo por 
conveniente conducir al reo de otro modo. Hemos 
oído, con harto sentimiento, que muchas perso
nas ignorantes y depravadas aplaudían al asesino, 
y como si fuese alguna víctima inocente y opri
mida, gritaban al son de los aplausos: Burdett pa
ra siempre j y auo ¡mentaron abrir la portezuela 
def coche para que el preso pudiese escaparse. Pe
ro llegó en esto un destacamento de guardias de 
corps , y habiendo formado un semicírculo en el 
patio del palacio , impidió que las gentes se acer
casen al-coche. Sin embargo, se tuvo por mas pru
dente conducir al reo de otro modo, y se le hizo 
salir por la puerta del orador. 

t ' Habla algunas semanas qae este hombre acudía 
con frecuencia á la cámara de los comunes , y ha
bía comido varios dias en el café. Durante el inter
rogatorio conservó una serenidad admirable, y que 
¿aba claramente á entender que tenia bien medita
da la acción que había executado, y bien previstas 
las consecuencias que de ella le resultarían. Se di
ce que tiene muger y rres hijos. Cuentan varia* 
particularidades de su vida , y refieren algunas ex
presiones que se le oyeron los dias antes de su aten
tado. Entre otras se dice que habUudo de ciertas



expresiones de Mr. Perceval, alusivas á los asesi
natos -secretos, contestó que él haría que lo dixese 
por algo. También ;e cuentan varios hechos de su 
vida, en prueba de que á temporadas esraba loco.

P..ra precaver toda especie de desorden se ha 
puerto en actividad de servicio gran número de 
condestables, y el lord nutre ha tomado por su 
parte varias providencias en la ciudad con el mis
mo objeto. ( The Times- )

ESPAÑA.

CdHtz 12 de junio.

REDACTOR GENERAL NUM. 363.

Artículo comunicado.

Señor D. Juan María Herrera y demas señores 
diputados que firmaron la exposición para la 
abolición del voto de Santiago. (Redactor 3 53.)

„Corso comisionado particular, nombrado por 
todos los vecinas que componen este coto de Gon- 
dulfes,en la provincia de Orense del reino de Ga
licia , para dar gracias al augusto congreso por la 
sabia constitución .que acaba de sancionar, y por 
haber admitido á discusión la proposición que 
V. SS le hicieron sobre la abolición del voto'de 
Santiago, y por encargo especial de estos pueblos, 
do i á V. SS. Us mas atentas y sinceras gracias por 
t.in singular favor, que influirá en lo venidero en 
el bien de rodas Us provincias que pagan esta mons
truos, y odiosa contribución. V. Si. coo su ex
posición han animado á estos pueb os , que agovia
dor con el peso de una guerra cruel y desoiadora, 
y con la miseria y escasez del pasado, y presente 
.año, parece que reviven coa la dulce esperanza 
que ya les anima, de que el sabio congreso se ad
herirá al modo de pensar de tan distinguidos y sa
bios diputados.

,, El voto de Santiago, señores, es el oprobio de 
la razón y de ia humanidad. Sostenido solamente 
por una rica corporación, parece que esperaba la 
reunión de diputados, que en lo sucesivo serán mi
rad >s como ángeles tutelares de los pueblas, y co
mo campeones valieutes que lian destruido y so
focado la hidra que les aflige. Sí, señores; en lo 
sucesivo todos ios españoles bendecirán á los 36 

■señores diputados que formaron tan sabia y con
veniente exposición; y aunque los shgetos instrui
dos estaban convencidos de la falsedad del privile
gio compostelano por los escritos del venerable

obispo de Pamplona Sr. Sandovai , del benemérito 
Lázaro González de Acevedo, del Ercmo. Sr. du
que de’Arcos, del sabio jesuíta Masdeu , del dis
tinguido abogado Rodríguez de Ledesma y del ilus
tre canónigo de Lugo Camino; con todo , es nece
sario Ja fortaleza y sabiduría de beneméritos di
putados, que aniquilen de una vez este lobo devo- 
rador de los Libradores.

,,Sí, señores; me atrevo i darle este odioso epí
teto , y aun es poco. Los infelices de este reino, 
que gimen todo e¡ año pira cultivar la tierra coa 
que sustentan -á sus f.mi i,s , y nos sustentan á to
dos , se ven en la precisión de dar cada uno media 
fanrgi dé centeno (medida de Galicia, que es 
mu en o mas que la de Castilla) á los arrendatarios 
de este voto, sugetos crueles, que arrendando en 
Santiago por los precios mas excesivos, quieren des
pués reintegrarse, y ganar por el tiempo que ocu
pan en ir allá y andar en esta cobranza. Como es
ta , si. se verifica en grano , no les trae tama ga
nancia , suelen ir corriendo de pueblo en pueblo, 
quando los pobres labradores están mas ocupados 
en sus trabajos y cultivos , entrando por una par
te, y saliendo por otra, y con esto, dexando de 
cobrar el grano , lo hacen de'pues á qu.ttro y seis 
reales mas caro en ferrado , que es el precio que 
tiene en los meses tn s altos de mayo y junio. És
te es un hecho cierto , señores, y ruina del reino 
de Galicia , que pudieran tener biea presente ios
señores diputados de........ que hai en las cortes;
pues alguno es hijo y nieto de labrador , y podía 
haber visto y conocido los excesos que todos no
tan ; si no es que se olvidase en los estudios , ó quie
ra ser Caí ortigo de Compórtela.

,,Solo por esto, señores, sin atender á la false
dad del privilegio ; soio por las tropelías , execu— 
clones y vexacíones que sufren los pueblos de es
tos malditos arrendatarios , y del tribunal del vo
to de la Coruña, que no sé por qué ha de ser raa 
privilegiada esta conttibucion , que tenga un tribu
nal particular para ella ; solo por estodigo que de
be ser abolida, y libres de esta pesada carga, que 
repugnan la razón, la jasticia , la equidad y el 
bien general de todo el estado.

„ Estos vecinos , y yo , que en su nombre tomo 
la ploma para exponer á V. SS. nuestros senti
mientos y nuestro fino y afectuoso agradecimien
to, esperamos que ya qu; principiaron esta obra, 
la apuren y concluyan en su favor, esperándolo 
de mano de V. SS., principales promovedores de 
tanto bien como va á resultar a! estado.

,,Dins guarde á V. SS. muchos añ >s.erC uo de 
Gondulfes y mayo 3 de i8t2.=:Juan Mauuel Mas- 
careñas’’ (1).

(t) Hemos dicho antes de ahora que la guerra de 
España estaría ya acabada si el egoísmo y la mísera am
bición de unos; si la imprudencia y el error de otioa, 
y si el viJ Ínteres de lot malévolos que ha*1 pensado 

.hacer fortuna precipitando á la patria en los horrores 
de'la confusión, de la guerra y de la anarquía, no hu
bieran procurado por toda especie de artificios inspi
rar al pueble desconfianzas y temores infundados, alu
cinarle, ocultarle con cuidado el verdadero estado de 
Jas .osas, y mantenerle en una absoluta ignorancia de 
las providencias y disposiciones que la solicitud pater
nal del RF.I nuestro Señor no ha cesado de tomar-en 
beneficio de la nación en general, y en particular de

las clases laboriosas y productivas. En efecto, si no 
fuera por la violencia, por el error y por el engaño, 
¿cómo era posible que los hombres se armasen para 
perpetuar su esclavitud y sus cadenas? ¿cómo no habían 
de postraras á ios pies y besar la mano del que solo 
trata de romperlas, de restituirles la libertad, y de 
sacarlos de Ja miseria? El conocimiento de los decre
tos dados por el REI en favor de la agricultura , de la 
industria, del comercio, de la población y de todos los 
ramos de Ja administración pública bastaría por sí solo 
para hacer caer las armas de las manos de todo español 
que se' preciase de ser amante de su patria. Entonces se 
avergonzaría de su alucinaxníento, y se correría de no



Madrid ly de julio* . „

S. M. ha celebrado hoi consejo de ministros*

Varias personas ilusas se reunían frccnente- 
merite en una tienda del parage mas concurrido de 
esta Capital á indagar noticias de ios exérciícis , ó 
por mejor decir, á contarse recíprocamente ias qiie 
cada uno se á su antojo. La policía, que
nada ignoraba de quanto allí trataban, [es amo
nestó alguna vez por tned o dei dueño de la tien
da , qiu hiciesen mejor u>o de su tiempo y de su 
razón; p. ro abusando de u moderación y toleran
cia del g' bizmo, y ¿enerados á vista de los mo
vimientos militares dei ixército del cer.rro, cuyo 
objeto no p >dian adivinar , continuaban su re
unión, poseídos cada vez mas del espíritu de vér
tigo que les d. minaba. Hi gobierno no ha podido 
ya mirarlo con indiferencia; pero constante siem
pre en su sistema de tolerancia, no iia querido 
imponerles una pena que chocase con sus opinio
nes y modo de'pcnsar. Les ha extrañado de todos 
los pueblos sometidos al dominio de S. M.; con la 
prevención de que si se les hallase en alguno de 
estos antes de fa pacificación general, seraa trata
dos como espías de los enemigos. En consecuencia 
de esto han sido sacados públicamente en el día de 
hoi á las io de la mañana fuera de esta capital 
en medio de un numeroso gentío, acompañados de 
un comisario de policí.. , que al salir de la puerta 
de la villa ln entreg do á cada uno su pasaporte 
para el pueb.o que ha elegido.

Lista de los individuos expelidos de hs pueblos 
sujetos al gobierno de S. M.

D. Manuel Ubaldo Aguirre, capellán que fae 
del Buen-Suceso.

D. Publo Figueroa, oficial retirado de marina, 
natural de Villacañas.

.D. Josef Amnt, teniente coronel retirado, na- 
tmai de Bircelona.

D, Manuel Lozano, oficial de la secretaría del 
patronato de Nueva- Esp-ñ ;, natura! de J3 *r j ¡.

D. Josef Nixera, hacendado, natural de Vi- 
lloslad-i.

D. Manuel López Barajas, diputado que fue 
de millones, natural de Granada.

D. Vicente Ximentz, jubilado de rentas, na
tural de M idrid.

D. Nicolás Yanguas , ayuda de cámara que fue 
de Carlos IV, nattnai de Naxera.

D. Josef de la Fuente , clérigo de menores, na
tural de Madrid.

D. Fabián Polo, corredor intruso, conocido 
por el apodo de Bala-rasa inglesa.

Por resolución de t% del corriente S. M. se lía 
servido aprobar el siguiente reglamento de policía 
Subte da frbncaCion y venta de armas.

1. ° Se proitibe la fibdcacion y venta de armas 
de fuego, de qaaíquiera especie que fueren , y-la 
de armas blancas , aun de las permitidas por las 
leyes, sin una autorización ó licencia expresa del 
ministerio de Policía general.

2. ° Los maestros armeros dé proLtion serán 
los únicos que puedan vender, fabricar <5 compo
ner armas de fuego y blancas de las petmitidas 
por las leyes.

3>u Los maestros armeros de profesión , para 
poder mar de esta facultad , deberá» solicitar la 
licencia en el preciso término de ocho dias , con
tados desde la publicación de este reglamento, 
acompañando á su solicitud una razón exacta é in
dividual de las armas que tienen en sil poder, y 
de los sugetos á quienes pertenezcan.

4.0 Los maestros armeros que obtuvieren la 
expresada licencia estarán obfgldos á llevar un 
libro numerado y foliado, cuya primera y última

haber conocido antes que habia sido el juguete, y u» ins
trumento ciego de los ma'évolos, que solo pueden pros
perar con la ruina cíe sus semejantes: entonces malde
ciría á los perversos aurores de una guerra tan desola
dora , movida solamente por el ínteres privado, soste
nida por la ambición y temeridad, fomentada y pro
longada por las tramas insidiosas de un gabinete, que 
funda las basas de su influencia y poder en la ruina y 
destrucción de los demás estados, y que se asusta á la 
menor sombra de la prosperidad agena. Y á la verdad, 
si las circunstancias de la guerra no hubiesen impedido 
realizar en toda su extensión las iniras benéficas del 
REI, ; quán hermosa no seria ya en el día la perspec
tiva que presentaría la España, habiendo sido removi
dos todo; los obsta, tilos que se'oponían ■> su engran
decimiento! ¡Odio eterno, pues, y execración á los 
que no contentos con privarnos de la adquisición de una 
pronta y duradera felicidad, nos h*ti envuelto ;n ur> cú ■ 
mulo inmenso desdichas, y retrasado quizá t,-n siglo 
la prosperidad y la gloria de la nación! ¡Qué mejoras 
tan sensibles, tan rápidas y tan permanentes no se ha
brían notado ya en la agricultura , la industria y el co
mercio, si se hubiesen podido realizar con sosiego los 
deseos y planes del gobierno, llevar á su cumplido efec
to todas sus providencias, y sobre todo lene! una in
fluencia y execro ¡un vrneral los decretos del RE!; de 
los de reconocimiento y extinción de la deud. pr edica,

por cxempló, eli que libraban y aseguraban su subsis
tencia miliares de familias, recobrando la propiedad y 
el usufruto de los caudales que consideraban ya perdi
dos; de los de supresión de privilegios exclusivo*; 
odiosos por su naturaleza, y siempre nocivos é irjus^ 
tos quando no ios alcanza el mérito de la invención ó 
de grandes sacrificios, ó quando su duración influye en 
el retraso de la industria general; tos de libre elabo
ración, comercio y circulación de artefactos, y aun do 
^producciones territoriales , que el interes mal entena 
dido había estancado con notable perjuicio de la la
branza y de la industria nacional, pero con grande* 
provechos de unos pocos particulares; íos de extface 
cion de inmensas propiedades de manos muertas, y ds 
su restitución 'á otras contribuyentes productivas ó la
boriosas; y finalmente los de abolición de una multi
tud ae concesiones adquiridas subrepticiamente , defen-. 
didas por sola su antigüedad, ó por títulos cuya false
dad estaba demostrada, bien que inútilmente! El gra
vamen enorme del voto de Santiago, que tanto oprima 
y perjudica á los labradores de Galicia, no pesaría ya 
sobre ellos si, como en Granada, Extremadura, ias 
Castillas y otros parages de la península, pu liera ejecu
tarse en aquel reino el decreto da S. M., en virtud del 
qual quedo abolida esta contribución, introducida y sos
tenida hasta aquí por la avaricia y la superstición , abu- 
»an3o íle-iá bciena fe y de la religiosidad de loa españoles.



8o6
>hoja deberán ser de papel sellado , y le presenta
rán al comisario de policía de su quartel ó provin
cia , para que fi me y rubrique dichas dos ii. jas.

5. * En dicho libro llevarán por asiento con el 
debido orden de fechas las armas que actualmente 
tuvieren en su poder , y los sngetos á quienes per
tenezcan , y sucesivamente las que fabricaren , com
praren ó vendieren , con especificación de personas. 
á quienes las hubieren comprado ó vendido, ó pa
ra quienes las hubieren compuesto. Harán que er* 
el mismo libro firme la partida de compra ó com
postura el dueño del arma; y no sabiendo este es
cribir , firmará por él un testigo de probidad que 
le conozca.

6. " Al fin de cada mes presentarán dicho libro 
al referido comisario de policía , quien examinará 
si se llevan los asientos con el debido orden, y si 
se han vendido algunas arma*i personas que no es- 
ten autorizadas para asarlas ó venderlas , quien ru
bricándole , si hallase los asientos en órdea', le de
volverá sin dilación al armero.

7. ® No podrán componer n¡ vender armas al
gunas , de qualquiera especie que fueren , sino i 
aquellas personas que íes presentaren licencias de 
la autoridad competente paca poder usarlas, ó i 
los oficiales, sargentos y cabos del exército fran
cés, é del exército español al servicio de S. M.,. 
siempre que constare á los mismos armeros que 
dichos militareststan en servicio actual.

8. ® L>s licencias que diere el ministro de Po
licía general para poder fabricar <5 vender arjn .s es
tarán revisadas por et comandante militar de la 
plaza en que residiere el maestro armero.

9.0 Los mercaderes que tuvieren de venta ar
mas nuevas , y quisieren seguir vendiéndolas por 
sí ó en sos tiendas , estarán sujetos á las mismas 
¡formalidades arriba prescriptas á los maestros ar
meros ; pero no podrán de modo alguno vender, 
comprar ni negociar armas usadas.

10. Las personas particulares que hubieren 
obtenido la competente licencia para poder osar 
armas , na podrán venderlas por sí á ninguna otra 
persoga, sino que la venta ha de hacerse por me
dio de un maestro armero,

11. Los prenderos, quinquilleros, y qoales- 
quiera otros tenderos ó sugetot particulares que, 
habiéndose creído hasta ahora con facultad de po
der vender armas, las enmervasen ‘en su poder ¿ 
la publicación de este reglamento, deberán presen
tarías en el preciso término de quatro dias en caía 
de un maestro armero, para que este las venda con 
las formalidades establecidas en los artículos 5.0
y y-°

11. Los sables, espadas 6 espadines de unifor
me, ó para vestido de corte, podrán venderse li
bremente por los espaderos, armeros, tenderos ó 
mercaderes, siempre que la hoja de dichas arma* 
tuviese la longitud y demas calidades prescriptas 
por ias leyes; pero deberán los vendedores asegu- 
tarse de que el comprador es persona que por su 
profesión ó clase puede usarlas.

' 13. No podrá haber fábricas de armas, ni po-
dr.á establecerse ningún maestro armero sino en las 
capitales de prefectura 6 snbprefectúra , á no ob
tener expreso permiso para ello del ministro de 
Policía general.

14. Los maestros armeros establecidos en las 
capitales de prefectura ó subprefectura estarán su
jetos en todo á las formalidades proscriptas en este 
reglamento , entendiéndose con los prefectos ó sub
prefectos en donde no hubiere comisario de policía.

15. Toda contravención á este reglamento se
rá castigada con las penas impuestas por las leyes 
y bandos contra los ocultadores de armas, y con
tra los que las osan $in la competente licencia.

16 Los .comisarios de policía de las provincias, 
y donde no los hubiere los prefectos ó subpre
fectos, dirigirán al ministerio de Policía general 
con *□ informe las solicitudes que para obtener 
la expresada licencia les presentaren los maestros 
armeros, y habilitarán á estos interinamente á que 
sigan exerciendo su profesión baxo las reglas pros
criptas en esTe reglamento.

El jueves 9 del corriente celebraron en los rel
ies estudios de esta corte exámenes púb'íeos de 
aritmética, álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea con sus aplicaciones varios de los discí
pulos que habian concluido el curso d.d primer 
año de matemáticas , asistidos de su maestro el 
suhstituto D. Francisco Verdejo Paez, profesor 
de estas ciencias en el real liceo de Avapies. Pre
sidió este acto literario el Sr. D. Ma rio Fernan
dez sdp Navarrete , director de los mismos reales 
estudios, y fueron examinados D. Jrvef Durar», 
D. Nicolás Berroya y Aíviz, D. jos^f Fernandez 
Mayoral, D. Manuel A: vatez deSorribis, D. Pedro 
Bermudez y Riobó, D. Antonio Pellico, D. Pedro 
P.-iItco , D. Josef M ogauti, D. Alexo D iz, D m 
Tomas O-Scanian . D. Pedro Maií i Morales Porto- 
carrero , D Josef M..rtinez Campo, D. Martin Fo
ronda y D. Diego Carnicero; quienes contesiaroo 
con mucho tino, inteligencia y despejo á quantas 
preguntas se les hicieron por diferentes profesores 
y otras personas instruidas que se sirvieron con
currir para autorizar y hacer mas solemnes estos 
certámenes, en los quales al mismo tiempo que 
aquellos jóvenes acreditaron su aplicación y apro
vechamiento , y el zelo de los que dirigen su en
señanza, dieron también upa prueba del buen re
sultado del esmero y consideración coa que en 
medio de otros graves negocios atiende el gobier
no á iodos los ramos de instcuccion pública.

TKA.TXO.
En el de la Crtiz,á las ocho de la noche, se exe- 

cutará un nuevo drama tiluladn la marquesa de Salo ce i, 
ó la Pclusini; una buena tonadilla, y un divertida fin 
de fiesta.

EN LA IMPRENTA REAL


